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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS. - RESOLUCIÓN SAR-DNAF-399-2019.- LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LPN-SAR-006-2018 ADQUISICIÓN DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS ELEVADORES UBICADOS EN LOS EDIFICIOS GABRIEL A. MEJIA Y HECTOR V. MEDINA DEL SAR”. – MARTES VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).
[bookmark: _Hlk9252876][bookmark: _Hlk528659177][bookmark: _Hlk514147693]VISTO: Para emitir Resolución sobre el resultado del proceso de Licitación Pública Nacional LPN-SAR-006-2018 Adquisición del “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR”.
CONSIDERANDO (1): Que en fecha 27 de marzo del 2018, el Servicio de Administración de Rentas (SAR) en cumplimiento a los Artículos 46 de la Ley de Contratación del Estado y 106 del Reglamento de la precitada Ley, publicó en el diario La Tribuna; y en fecha 4 de abril del mismo año en el Diario Oficial La Gaceta, la invitación abierta a los oferentes potenciales para participar en la Licitación Pública Nacional LPN-SAR-006-2018 Adquisición del “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR”.
[bookmark: _Hlk9253508]CONSIDERANDO (2): Que en fecha 3 de mayo del 2018, se emitió la Enmienda No.1 para la Licitación Pública Nacional LPN-SAR-006-2018 Adquisición del “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR” modificando los DDL a las IAO 23.2, 24.1 y 27.1 ampliando mediante ésta, la fecha límite de presentación de ofertas, del lunes 7 de mayo del 2018 al martes 15 de mayo del mismo año.     
[bookmark: _Hlk9254563][bookmark: _Hlk9254415]CONSIDERANDO (3): Que en fecha 14 de mayo del 2018, se emitió la Enmienda No.2 para la Licitación Pública Nacional LPN-SAR-006-2018 Adquisición del “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR” modificando los DDL a las IAO 14.5, programando las visitas técnicas que sirven de diagnóstico para la preparación de ofertas. Así mismo, se modifican los DDL a las IAO 23.2, 24.1 y 27.1 ampliando la fecha límite de presentación de ofertas, del martes 15 de mayo del 2018 al lunes 21 de mayo del mismo año.     
CONSIDERANDO (4): Que en fecha 14 de mayo de 2018, mediante memorando número SAR-DNAF-875-2018, se nombra a los integrantes de la Comisión Evaluadora para la Licitación Pública Nacional LPN-SAR-006-2018 Adquisición del “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR” y en fecha 10 de agosto del 2018 mediante Memorando SAR-DNAF-1639-A-2018 se realiza una modificación a los integrantes de dicha Comisión Evaluadora.
[bookmark: _Hlk9256136]CONSIDERANDO (5): Que en fecha 21 de mayo del 2018, siendo las 02:00 p.m., fecha y hora señalada en los documentos de licitación para la Presentación y Apertura de Ofertas, se llevó a cabo la celebración de ésta. Una vez recibidas las ofertas se verificó que cada una se presentara en sobre totalmente sellado; y, se procedió a la apertura y lectura de éstas, conociéndose las ofertas siguientes, conforme al orden de presentación:
[bookmark: _Hlk9257439][bookmark: _Hlk530731316]1.- Oferta presentada por CELECTROMECSA, S.A. DE C.V., por un monto total de la oferta de CUARENTA Y UN MIL LEMPIRAS CON 03/100 (L 41,000.03), acompañada de una Garantía de Mantenimiento de Oferta, tipo Cheque Certificado No. 00000561, por un monto de OCHOCIENTOS VEINTE LEMPIRAS EXACTOS (L 820.00), emitida por BAC CREDOMATIC, S.A., con vigencia indefinida, haciendo las observaciones siguientes:
1. La sociedad mercantil oferta únicamente para el Lote 2. (ítem 2).
2. Se presenta una Garantía de Mantenimiento de Oferta en sobre adjunto a la oferta, sin folio.
3. No presenta copia de la oferta.
[bookmark: _Hlk530473464]2.- Oferta presentada por ELEVATEC, S.A. DE C.V., por un monto total de la oferta de SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS UN LEMPIRAS EXACTOS                  (L 734,601.00) , acompañada de una Garantía de Mantenimiento de Oferta, tipo cheque No. 01000004, por un monto de DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS LEMPIRAS CON 02/100(L 16,692.02), emitida por BANCO ATLANTIDA, con vigencia indefinida, haciendo las observaciones siguientes:
1. [bookmark: _Hlk530472688]La sociedad mercantil oferta para los Lotes 1 y 2.
2. Se identifico diferencia entre las letras y números en el monto ofertado según formulario de presentación de ofertas.
3. El monto total de oferta según la lista de precios es de L 834,601.00
4. Documentos No Subsanables no contienen sello de la empresa.
5. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta fue presentada en Cheque Comercial. (No certificado).
[bookmark: _Hlk9258178]Dichos extremos constan en el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de la Licitación Pública Nacional LPN-SAR-006-2018 Adquisición del “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR” suscrita el 21 de mayo del 2018.
CONSIDERANDO (6): Que, recibidas ambas ofertas, era procedente iniciar con la Etapa de Evaluación de ofertas según lo dispone la cláusula DDL a la IAO número 27.1, la cual requería como mínimo la presentación de dos (2) ofertas para llevar a cabo esta adquisición.  

CONSIDERANDO (7): Que atendiendo al análisis y evaluación por parte de la Comisión Evaluadora con respecto a los documentos NO SUBSANABLES contenidos en el Pliego de Condiciones, identificados como: Formulario de Presentación de la Oferta, Lista de Precios y Garantía de Mantenimiento de la Oferta, se identificó lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk9257635]Que la Sociedad mercantil CELECTROMECSA, S.A. DE C.V. no cumple con el documento No subsanable Lista de Precios ya que solamente oferta para un ítem de los dos correspondientes al lote número 2, incumpliendo la instrucción DDL referente a la IAO 14.7 la que detalla que: “Los precios cotizados para cada lote deberán corresponder al 100% de los ítems para cada lote”. Por lo que de acuerdo con el inciso j) del Artículo 131 del RLCE en cual literalmente se establece que:
“Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa y fundadamente exprese el pliego de condiciones”.

Es en tal sentido que su oferta deja de ser considera para la recomendación final de adjudicación.

2. Que la Sociedad mercantil ELEVATEC, S.A. DE C.V. no cumple con los Documentos No Subsanables, debido a que no utilizó los formularios preestablecidos en el Pliego de Condiciones para la presentación de la Oferta y la Lista de Precios, además presenta como Garantía de Mantenimiento de la Oferta un cheque comercial por lo que de acuerdo con el inciso c) del Artículo 131 del RLCE el cual establece que: Serán declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluación final, las ofertas que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:
“Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos de garantías admisibles”, por lo tanto, su oferta deja de ser considerada para la recomendación final de adjudicación.

CONSIDERANDO (8): Que el presente Proceso Licitatorio cuenta con Dictamen Legal emitido por la Dirección Nacional Jurídica del Servicio de Administración de Rentas (SAR) contenido en el memorando SAR-DNJ-282-2019, recibido por la Dirección Nacional Administrativa Financiera el 13 de mayo del 2019.
CONSIDERANDO (9): Que en fecha 27 de septiembre de 2017, mediante Acuerdo No. SAR-1664-2017, se delegó en la ciudadana ÁNGELA MARÍA MADRID LÓPEZ, en su condición de Sub Directora Ejecutiva del Servicio de Administración de Rentas (SAR), las facultades para firmar en representación de éste, todos los actos y contratos que se deriven del ejercicio de las funciones administrativas financieras.
CONSIDERANDO (10): Que la transparencia del proceso de Licitación Pública Nacional queda acreditada al ser publicado el Aviso de Licitación, los pliegos de condiciones, el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas, así como cada etapa del proceso de la referida licitación en la dirección electrónica www.honducompras.gob.hn.

POR TANTO:
El Servicio de Administración de Rentas (SAR) en aplicación de lo dispuesto en los Artículos 321 y 360 de la Constitución de la República; 1, 15, 33, 38, 39, 41, 46, 47, 50, 51, 52 y 63 de la Ley de Contratación del Estado; 125, 136 literal c), 139 y 142 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; 25, 26, 72, 83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 63 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y demás disposiciones aplicables.
RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la inadmisibilidad de la Oferta presentada por la Sociedad Mercantil Contratistas Electromecánicos S.A de C.V (CELECTROMECSA) en el proceso  de Licitación Pública Nacional LPN-SAR-006-2018 Adquisición del “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR”, en virtud que la referida Sociedad Mercantil no cumple con el documento No subsanable denominado “Lista de Precios” ya que, únicamente ofertó para un ítem de los dos (02) correspondientes al lote número dos (2) incumpliendo con lo establecido en el documento base del proceso de licitación denominado pliego de condiciones específicamente con lo estipulado en la instrucción DDL IAO 14.7 misma que establece:” Los precios cotizados para cada lote deberán corresponder al 100% de los ítems para cada lote.” DDL 36.6 “Los oferentes podrán cotizar precios por uno o más lotes, el contratante podrá adjudicar por lote completo” Por lo que de acuerdo con el inciso j) del Artículo 131 del RLCE en cual establece que: 

j): Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa y fundadamente exprese el pliego de condiciones. 

SEGUNDO: Declarar la inadmisibilidad de la Oferta presentada por la Sociedad Mercantil ELEVACIONES TECNICAS S.A. DE C.V (ELEVATEC) en el proceso  de Licitación Pública Nacional LPN-SAR-006-2018 Adquisición del “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR”,  en virtud que la referida Sociedad Mercantil no cumple con los documentos No Subsanables, como lo son: Formulario de Presentación de la Oferta y Lista de Precios ya que, no utilizó los formularios preestablecidos en el Pliego de Condiciones, asimismo  presenta como Garantía de Mantenimiento de la Oferta un cheque comercial por lo que de acuerdo con el inciso c) del Artículo 131 del RLCE el cual establece que: “Serán declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluación final, las ofertas que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 

c): Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos de garantías admisibles. Su oferta deja de ser considerada para la recomendación final de adjudicación.” 

Asimismo, el Articulo 107 de la Ley de Contratación del Estado establece que: “Se entenderá por garantías las fianzas y las garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente autorizadas y los cheques certificados.”

TERCERO: Declarar Fracasada la Licitación Pública Nacional No. LPN-SAR-006-2018, para la adquisición del  “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR”, por encontrarse la misma dentro de los casos previstos en el Artículo 57 numeral 2) de la Ley de Contratación del Estado el cual dicta que: el órgano responsable de la contratación declarará fracasada la licitación en los casos siguientes: 
· Cuando se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos en esta Ley o en sus disposiciones reglamentarias; 2) Cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; y, 3) Cuando se comprobare que ha existido colusión.  
· Declarada desierta o fracasada la licitación se procederá a una nueva licitación.


[bookmark: _GoBack]CUARTO: Establecer como parte integral de la presente resolución el Aviso de Publicación, el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública Nacional No. LPN-SAR-006-2018, para la adquisición del   “Servicio de Mantenimiento Preventivo para los Elevadores Ubicados en los Edificios Gabriel A. Mejia y Héctor V. Medina del SAR”, Enmienda No. 1, Enmienda No. 2, las ofertas presentadas; el acta de apertura de ofertas y, el Informe de Evaluación emitido por la Comisión Evaluadora nombrada para tal efecto. 

QUINTO: Instruir a los órganos administrativos correspondientes para la preparación e inicio de un nuevo proceso licitatorio en aplicación del Artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado último párrafo … “Declarada desierta o fracasada una licitación se procederá a una nueva licitación”.

SEXTO: Notificar la presente resolución a las partes interesadas. -   NOTIFIQUESE. –





ÁNGELA MARÍA MADRID LÓPEZ                                                                                                                                      SUB DIRECTORA EJECUTIVA                                                                                                                                          ACUERDO DE DELEGACIÓN SAR-1664-2017                                                                                                           27 de septiembre del 2017



CARMEN ALEJANDRA SUÁREZ PACHECO                                                                                                          SECRETARIA GENERAL

Servicio de Administración de Rentas
Tributar es ProgreSAR
Tegucigalpa M.D.C., Lote 1516, bloque C6, Residencial El Trapiche, contiguo a la ENEE, Teléfono 2235-2150
Colonia Palmira, Costado Oeste de la Embajada Americana, Teléfonos 2238-2525, 2221-5594
www.sar.gob.hn
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